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Municipatidad
de Chittán Viejo

TRATO DIRECTO, SEGÚN tEY NO

DECRETO.NO 684
cHrrrÁN vrEJo, ¿ I ruts Ztll6

VISTOS:

I. Los focultodes que me confiere lo Ley N" l8ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2OO3: Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto No 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley No 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

174115 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 2O16.

2.- El Ar1. l0 No 4 del reglomento de lo Ley No 19.88ó,
Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2004, último modificoción 27 de diciembre de 2O11:
y Art. No 8 letro "D" de lo ley.

3.- Considerondo lo necesidod de torjetos de plozo
de peoje poro los vehículos municipoles tronsiten en los outopistos, según se solicitq en lo
orden de pedido No 03 Enc. Vehículos.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo
Directoro Administroción y Finonzos, el cuol propone reolizor troto directo con empreso
Sres. Ruto del Moule Soc. Concesionorio S.A. Rut: 96.787.910-k..

DECRETO:

'1.- AUTORIZA, troto directo poro lo odquisición
torjetos de peojes, o lo Empreso Ruto del Moule Soc. Concesionorio S.A. Rut: 96.787.91O-k.

Dir. Administración y Finanzas
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FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de reolizor recorgo de torjetos de
peoje, poro que los vehículos municipoles puedon
posor por los plozos de peojes, lo que permitiró dor
cumplimiento o los distíntos toreos encomendodos,
según seon los necesidodes del servicio, según se
solicito en lo orden de pedido No 03 Enc. Vehículos.

PROVEEDOR
Ruto del Moule Soc. Concesionorio S.A. Rut: 96.787.910-k.

CONCLUSION

Troto directo poro lo odquisición de torjetos plozo
peoje poro el trónsito de vehículos municipoles,
según se solicito en lo orden de pedído No 03 Enc.
Vehículos, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 No
4 del reglomento de lo Ley No l9.BBó.



Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

Art. l0 No 4 del reglomento vigente de lo Ley No

19.88ó compros públicos, "Si solo exisle un proveedor
del bien o seryicio".
Art.8letro "D" de lo Ley No 19.88ó.

ADI\AINTSTRACIóN Y FINANZAS

'ASE, lo Orden de Compro correspondiente,
o trovés del Portol www.merc por un monto de $250.000.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Ruto del Moule Soc. Concesionoriq S.A. Rut: g6]87.g1o-k.
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